
Datos Generales

Gaceta N°: 25095

Fecha de la Gaceta: 16/07/2004

Norma: DECRETO EJECUTIVO

Número de Norma: 127

Fecha de la Norma: 14/07/2004

Autoridad: MINISTERIO DE DESARROLLO
AGROPECUARIO

Vigencia: A PARTIR DE SU PROMULGACION

Título: POR EL CUAL SE REGLAMENTA LA LEY 23 DE 15 DE JULIO DE 1997, EN CUANTO AL
ESTABLECIMIENTO, FUNCIONAMIENTO Y MOVILIZACION DE ANIMALES PARA SER
COMERCIALIZADOS EN SUBASTAS EN LA REPUBLICA DE PANAMA.

Comentar
io:

El presente Decreto Ejecutivo reglamentó el establecimiento, funcionamiento y movilización de los animales
de todas las especies que fueran destinados a subastas, ya fueran éstas públicas o privadas, permanentes o
transitorias, que se realizaran en la República de Panamá. TEMAS RELACIONADOS: MINISTERIO DE
DESARROLLO AGROPECUARIO, DECRETO EJECUTIVO, SUBASTA, ANIMALES.

Temas Relacionados

ANIMALES

DECRETO EJECUTIVO

MINISTERIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO

SUBASTA

Referencias

DECRETO EJECUTIVO 127

REFERENCIAS POSTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

DECRETO EJECUTIVO 127

REFERENCIAS ANTERIORES:

Norma No. de
Norma

Fecha de
Norma

No. de
Gaceta

Fecha de
Gaceta

Afectación Comentario

LEY 23 15/07/1997 23340 26/07/1997 REGLAMENT
A PARCIALM
ENTE

Este Decreto Ejecutivo reglamentó el numeral 1
del Artículo 25 de la Ley número 23 de 15 de
julio de 1997.

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:02/04/2026 05:04:08

Página:1/2



Jurisprudencia Constitucional

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

Infojurídica - Procuraduría de la Administración
Fecha:02/04/2026 05:04:08

Página:2/2

http://www.tcpdf.org

